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Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

    

Esta publicación contiene una breve síntesis de la norma 

seleccionada y a continuación el texto oficial de la misma 

tal y como fue publicado en el Boletín Oficial de la 

República Argentina.



 

 

Legislación 
 

 

DESARROLLO RURAL 

 Crea Plan GAN.AR, con alcance en todo el territorio nacional, que tiene por objeto 

contribuir al aumento de la producción y de la productividad de la ganadería bovina 

de carne y de leche, así como mejorar su sistema de industrialización. 

Resolución N° 95 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (1° de mayo de 

2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 3 de mayo de 2022, 

pág.40-41. 

 

INDUSTRIA ALIMENTARIA 

  Crea el Plan Federal de Mejora de Gestión para Empresas de Alimentos y 

Bebidas – PotenciAR Alimentos -, destinado a mejorar y desarrollar las capacidades 

de gestión de las empresas de alimentos a través de una oferta de programas de 

formación que incluyan la temática referida a calidad, diferenciación y 

competitividad. 

Resolución  N° 96 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (1° de mayo de 

2022).  

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 3 de mayo de 2022, 

pág.42-44.  

 

 

 

 

Para acceder al texto oficial de todas las normas haga click AQUÍ. Para obtenerlas 

en forma individual, podrá descargarlas al finalizar cada síntesis. 
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Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 

 

 

 

 

 

Solicite legislación, doctrina y jurisprudencia, nacional, provincial y/o extranjera: 

 

Dirección Servicios Legislativos servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

Av. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1033) 

Teléfono:(011) 4378-5626 

https://drive.google.com/file/d/1QMpbq7tLCUeKGAx-e5FrdoRmZg8wHkdu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1QMpbq7tLCUeKGAx-e5FrdoRmZg8wHkdu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1khjEEbijr7FqVx1ljTighCyN9I_IzFO3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1khjEEbijr7FqVx1ljTighCyN9I_IzFO3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/18RWY6VJIIzCjm7VNJzfc2waxqXu2LcWG?usp=sharing
http://www.boletinoficial.gob.ar/
mailto:servicioslegislativos@bcn.gob.ar
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